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Atlautla, Estado de México, a 24 de febrero del año 2026. 
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FECHA: 24 de febrero del 2026. 
                                                                                                                                               DIRECCIÓN: Plaza de la Constitución S/N, 

                                                                                                                                                                   Barrio San Jacinto, Atlautla. 
                                                                                                                                             NÚMERO DE EJEMPLARES IMPRESOS: 2 

 

sumario: 
Aprobación del Nombramiento del Titular del Área de 

Patrimonio Municipal/Coordinación de Control 

Patrimonial, Como Titular del Registro Administrativo 

de la Propiedad Publica del Ayuntamiento de 

Atlautla, Estado de México. 

 

CON FUNDAMENTO 

Con fundamento los artículos 31 fracciones I, XVII y XLVIII, 48 fracción 

III y XI, 49 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; artículo 62 y demás correlativos a la administración, 

control, registro e inventario de los bienes de dominio público y privado 

municipal previstos en la Ley de Bienes del Estado de México y de sus 

Municipios. 

CONSIDERANDO 

Que, en la Cuadragésima Tercera Sesión de Cabildo Ordinaria, en relación con el punto 

marcado número siete del orden del día, celebrada en fecha 23 de febrero del 2026, en 

las instalaciones de Casa de Cultura, sito en Calle Corregidora S/N, Barrio San Jacinto, de 

esta localidad, se tuvo a bien Aprobar el Nombramiento de la C. Carmen Elizabeth 

Ramos Rodrigurez, Como Titular del Área de Patrimonio Municipal/Coordinación de 

Control Patrimonial, Como Titular del Registro Administrativo de la Propiedad Publica 

del Ayuntamiento de Atlautla, Estado de México, se publica en la Gaceta Municipal y en 

la página oficial, para su consulta; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  
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